
B. Q;::del·E~Núm; 5. 6 enero 1960 

Clase".de matricula: Oficial; .............. ~ .•.• Colegiada .................. . 
"libre .................. . 

¿Es alumno. ~atuito?:, ...... ~.. (Si) ••. ,..... (~lo). ¿Es alumno 
becario? ... : ...... (SI). ......... (No). . 

¿Reside duran~e el. curso en el domicilio del cabeza de fami· 
lia?: ......... 1S1) .• :: ..... (No).;. .' . . ' . 
¿Es alumno interno ó 'lí1ediópensicnis4l?; ........... ," ................... . 
¿Reside en' ColegiO Mayor o Residencia Univenlltaria?: 

.~' ..... ; •••• - ••• ~:""'".;.":" ." ~." ••.•• ~ ~ •• ".!:'!'.' ••••.•• 

Datos del centro. donde cursa sus· estuaios : 

Nombre' del' Centro· ............... : ........... .' ......... :.; ............ , .... : .. ,,,; .. .. 
Situado en la calle ~e ................................. ~.:. ..... , nú)neto .. : .••• 

del Mu~tCIpi9, de! .. ~ ... ~ ............. ,provÍl1chi ~~ ..... :.,;, .• : ....• ;,. 
¿Es un CéñtI'DÓficial?': ......... ¿De Patronato'?: ••.•. ,.~. ¿De" la 

Iglesia?: ......... '¿Privado?: .. ;.: .... ,.., ..' 

Gastosoeasiémádos: "p d 't la e1fseOO'/1.Z(t' duranté· 
el curso 19 .. " .. 19 ...... : 

, " ., . , 

MatríeulÍl y •. otras.:·tasas.:a~uucas ......... :.,n". ; .. ', ..... , ••• ;.' ••• 
p¡\gadQ áI centro porens~ éXclusivamelJ,te:.: .... , .•• ;, ....... . 
l'aga..dQal Centro,por calefacciÓll· uo.trós ·conceptos, 
Gastos de libros He' texto. apuntes. etc .......... ' ••. ~... . ........... . 

,Gastoi;,de mate:rlQl (cuadernos~plumas.,etc.) '" •.•.•• • .......... . 
oastosde Profésores,.particulareS ._ .............................. .. 
Gastos .de transporte ... '" .... '" .. ~ .. , ~ .. <.. .•• ....... .. ......... . 
'.. ~. 

To.tal de lDS gasw.sc;le ériseñanza.... '" 

Otros gastos:, 

. oastoa de: ~~idenciáY állmentación ............ : ... , ......... .. 
Gastos de e<l;UÍPOvve&tuar!o.,;'etc.: ... <, •••••• " •••.• I •. ~. '; .. ............... -..... 

.. , 
u •• : •.• , .... ,.:.:.:' a ...... de ..... ,. ... ;;,.,., ..... de.,1!) ... , ... ,,: ~ .. 
. ' .. . El Oabeza de .faD:iiúa; 

. (1), Primero: Ense1ianza, OUltum Gelleral
í 

Bach111erato. ~
taje·mEircá.nt11. Llcenc1a~ de M~c1na. ~ de 0IWú-. 
ncs~, 

....... 
ORDEN de 22 ele diéie1nbl'e de' 1959 .parla: riüe se cieclara 

norm4 «Conjunta>, de obltgadocu1llplímiento en loo Eiér-. 
cftus de TúftTii;MérT 11 .íHre'la t}tIe se 4etalla. ' 

Excelentisimo.ssefiDres: " 
Áprobadá por la Comisión Dlterministerilil,de No.rjÍlalización 

Militar. y de acuerdo Con lo dispuesto en el articul1:24 c1ellte.. 
g~entoPrOV1s1Dnaldel Servicio de No~qn l!.Ulitar. 9r
dende 27 de febrero de 1957 (<<Boletín Oficial del E3tadolt nú· 
~ei-ó74tse d~.ol!lra nó,~ «co~J!ill~ai.d~~~ug.a.do,:,élmlp11m1en
ro en lOs Ejércitos de '!\Ierra, Marv~ Aire, la comprendida en 
la mgui~te rel~!6n:' 

~~A-36 ~: Agujas ~éticas para buques. 

LQ que cÓmunIco' a 'VV, EE. para su conóctmiénto y efectos. . 
Dl~. guarde Il VV. EÉ. muchos áfios. . . 

Mádrid, 22 de diciembre de 1959 .. 
C.ARRERO 

EXeuioS. ame Mblistros 001 Ejército, d~ Marina y. del Aire y ca
pltáil g~~lJefe del-Alto Estado Mayor. 

.. .. .. 

ORDEN de 22 ele diciemhre el{: 1959 parla que ¡¡e declara 
norma «conjunta» de obligqdo cumplimie-rtto en los E1ér
citos de Tierra, Mar, Aire, Direcctón General,de la Guar
dia Ci'Vile Inspección de Policía, Armada JJ. de Trdficp , 

.~. la qUe se expresa. 

Excelentisimos seño.res: 
Aprobada por la Comisión Intel'ministerial de Normaliza.ción 

Militar, y de acuerdo con Jo. dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento. Provisiónal del Servicio de NormalIzaoiÓli MmtaI', Or-

. i 

den de~'l. de febrero de 1957 (<<Boletin Oficial del Est8.dOlt no,.. 
mero '(4). se dec~a riorma cconjuntiu de obligado cumpliin1en
to en los Ejércitos. de Tierra. Mar y Aire. asi como en Ja D~
ciónGeneral de la ouardia: Civil y en la ~ón· de la Poll~ 
cta. Armad~ y de Tr4fico, la c-Omprenqlda·en la slguiente re-:. 
ladón:' . . . . '. .. . ,,' 

NM-L-35EMA! Lóneta de cáñamo para colchones SO alInOha.;' 
, das del Servicio de Acuartelamiento. . ' 

Lo que co_co a' Vv. EE. para su conocimiénto 'y efectos. 
Dios gUarde a VV, EE, 'muéhos. afi\)$. 
~.drid. 22 de diciembre de 1959. 

:O~RERQ· .. ", . 

Excmos. Sres. ~ttos del Ejército, de M;U'inay del Aire y ca.-
pitáu general Jefe del Alto Fstiuio ,Mayor.· . , . . 

, MINJSTERJO. , ,'" 
DE EDUCACIQNNACrONAL. .. ., . -

ORDEN de.' 18 deootubre de .1959· por la QUeI1e cr~. l(le .. 
Oficina dé Ertlace 11 Goordi7U1Ción entre la Enseña1lZ€t ! 
Primarltt;; y "I(l$' E~ Profesionales de gt4do 
1?Wdfo. . .' . ,. , ' " 

nustrisimos señores:, 
I '. ~ , 

'. El Decreto de 23 de agoSto de 1957 coórdIna y desim'OUa los 
.estudioS. del. grado de . Iniciación profesiDnal, establec1dOS-por la' . 
Ley de EnsetíanZa'prÍlnárlá de 17 de 'Julio de 1945 con el pe.:<" 
riodo de preapren~je que séñalael ,articulo 6.0 de la Ley" de 
Formaclón Profestonal IndustrIal de 20 de. julio de 1955. '_ .. 

La coordtnaCi'ón estableeidaentonCés '¡)ara. ia' ~df,\d.¡n.: . 
dustrlal convi:ei;le extenderla ahora a lasmbdalldades Agr1co1a; 

_AdministratiVa:~1 ~:CUYa8. eDllefíiulZas se:éStán desarru
Dando. desde: bace·.' VarlQfl .' cUTSos en .'las Escuelas pr1marlas con 
carácter de ensayo.' " ~' . '. . ' , . 

,Para tljar las etapas_sucesivas hácis: uiía mÁs efl~ 'eootdi~ 
nación. entrelali lÍleücionáda.s en.sefíflnzas; vigilar' yorlentat'isu. 
funciOtiamiento. sefiatar normas conéretas det a.ctúac16n en los' 
casos que sean necesarto.::;: YTeallzar los servicioS que ~ le en
cOmienden se precisa de. una ofic1Da,'og$ínete de enlace entre. 
laS -Direccloñes Generales de Enseñanza Prtma~ y' de Jifuse..'. 
.fianza Laboral- ." " 

,Eni;u nrtuc:i, 
Este Ministerlo ha dispuesto:' . , 

l.O Á fin de real1mr los' pertinentes ,estudios encomeqdados'" 
SI desarrollo.de lalle~anzas derefereriCla se crea lá0:6clrúf 
de Enlace yOOOrdtiíac16ó entre la ·EnsefiiWzaPJ:iniaria·y llis 
Ensefianzas PrDfesionales de gradQ medio.. CUyas funé1oneS· lÍe
rán las sIguientes'~ .. ' l' . , • ¡ 

. A) Clasificación. .de acuerilo con ¡¡uespec1alidád ya Pl'ó-:, 
puesta deJa Inspección Provinclalrespect!va: dé las EscileláS ~ 
actualmente en funcionamiento.: . 

B) Infot,mar' la adscripcIón de nuevas espectalldades' aJ.as 
actualeS EscueÍas y dictaminar' las' creaciones que se consideren 
,oportUIlal?, en, lo sucesivo. oída la Inspección .PrOvinclal, ' 

, C)Onentación metOdOlógica de los estudios de referencIa. 
tanto para la enseñanza, oficial ~mo para la privada. 

,D) orianizaci6n de· Cutsillos de orientación y perfOOcio~' 
miento del personal docente ene,argadD de estoaestudios .. 

E) EstudiOs' dé las cqnvl}lidaciones oportutlM para el PO:' 
s1ble acceso de . loa . escolares a ,otros Centros de ensefíanza.· 

F) .Mas otras cuantas funciones se l~ ~comlenden por 
las Dlreccio.nes ,Oeneraies de Ensefianza PritAAi'ia y' de E)fu¡e-
ñanza LaboraL. . . . 

2.0 La Jefatura de la Oficina de,·E1nlace v CoOrdil1ación es·' . 
tar~ a cargo del '¡nspector permanente de ias enseña.nzas de 


